[image: image1.emf]

ACTIVIDADES




	Título
	PROMOCIÓN DE EMPRENDEDORES Y EMPRENDEDORAS, CLUB.

	Contenido y metodología
	Desde esta acción se trabajará en tres ejes básicos para iniciar el proyecto DOCE:

· La difusión de la acción 

· La detección de personas motivadas o con posibilidades de ser emprendedor-a y que creen el club de emprendedores

· La formación y capacitación de este club mediante la formación tutorada a través de empresas y la formación mediante el tutor vicario. 

Nos centraremos en el refuerzo y desarrollo de las capacidades emprendedoras. La capacidad de iniciativa y la creatividad se encuentra en muchas personas, para las cuales el refuerzo de este proyecto supondrá un elemento de cambio que les llevará a su posicionamiento empresarial en buenas condiciones de competencia profesional disminuyendo sus temores ante la concurrencia del mercado.

Una vez terminada esta fase de detección, promoción y formación  en el club de emprendedores podrán enlazarse a la acción de inserción laboral mediante el servicio de asesoramiento y orientación para el empleo.

Se acentúa la importancia de llegar a los colectivos más desfavorecidos en esta medida, apostando por la capacidad de iniciativa de personas que ahora se encuentran en situación de exclusión.

	Realizaciones
	Descripción

	Contactos y diálogos con los agentes impulsores del desarrollo local.
	Como punto de partida del proyecto se cree conveniente la localización de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, que llevan a cabo actividades similares a las que se van a poner en marcha desde esta iniciativa, para realizar un trabajo común y no solapar los esfuerzos por ambas partes.

El ámbito de actuación del proyecto, se basa en el estudio de exclusión realizado, incidiendo en 

· Zonas donde no hay A.E.D.L.

· Zonas donde el A.E.D.L. necesita complementariedad para la creación de empresas.

· Zona donde cabe la posibilidad de nuevos A.E.D.L. al no abarcar el existente la demanda existente.

· Zonas de bajo dinamismo empresarial independientemente del trabajo del A.E.D.L.

Se buscará la complementariedad con otros programas de iniciativas comunitarias, (LEADER +).

	Análisis de necesidades y canalización del beneficiario. Informe de trabajo e itinerario
	Una entrevista en profundidad con cada participante permitirá conocer su balance de competencias y el itinerario personalizado de trabajo sobre la adquisición de capacidades emprendedoras. Las acciones de formación comenzarán, por tanto, sobre la situación de partida de las personas beneficiarias, sus capacidades iniciales, su conocimientos y sus intereses.

Una vez conocida la situación de partida de los beneficiarios se desarrollará un banco de ideas empresariales susceptibles de ser analizadas y puesta en marcha por los beneficiarios, que nos resultará de gran ayuda para posteriormente proponer la promoción directa de empresas y entidades del tercer sector.

	Promoción y formación de emprendedor-a.
	Para esta actividad se dotarán becas para 10 alumnos que participen en acciones formativas. Se prevé la realización de 4 cursos de tres meses de duración:

· Creación de empresas y fomento de las capacidades emprendedoras.

· Gestión empresarial. ( Contabilidad, Nóminas y seguros sociales, comercialización y marketing, fiscalidad e impuestos, etc. )

· Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación.

· Recursos Humanos (dirección, habilidades sociales,).

	Formación en Tutorado 
	Algunas de las acciones formativas serán impartidas por empresarios-as. Se diseñarán itinerarios modulares aplicados y diseñados en función de la realidad empresarial. 

Esta acción busca realizar una selección coherente de beneficiarios que realmente estén dispuestos a constituir su  propia empresa o entidad del tercer sector, de algún modo, podríamos hablar de “criba”. Hay que realizar, por tanto, itinerarios de control y seguimiento que permita evaluar las capacidades del emprendedor y que nos ayuden a detectar beneficiarios finales del proyecto DOCE.

Los beneficiarios que no pasen a ser finales, serán canalizados, dependiendo de sus actitudes hacia otras acciones que contempla el proyecto: prácticas en empresas, buscando su posible inserción laboral dentro de ellas, etc.

Los beneficiarios finales contarán con un periodo de prácticas en empresas.

Este  periodo de prácticas estarán tutoradas por personas que sean emprendedor-a,  siendo una experiencia positiva para los beneficiarios ya que podrán trabajar directamente con quienes dirigen y gestionan sus iniciativas empresariales.

La formación en tutorado cuenta con becas para 40 alumnos durante tres meses, con una cuantía de 198,33 euros.

	Tutorado de Empresas
	Es importante que los beneficiarios finales que se decidan a montar su empresa o entidad del tercer cuenten con un apoyo durante toda la duración del proyecto, para solventar las dudas y problemas que puedan surgir durante el primer año de vida de la empresa o entidad del tercer sector.

Desde el proyecto DOCE, es necesario localizar empresas ya creadas con un perfil similar a las que se vayan a constituir para que realicen la función de tutorado de las nuevas empresas, como contacto directo con la realidad empresarial actual, y conociendo de primera mano, las ventajas e inconvenientes a los que van a tener que hacer frente cuando pongan en marcha su iniciativa empresarial. 

	Establecimiento de tutores vicarios
	Para la realización de las acciones mencionadas anteriormente se prevé el establecimiento de 10 tutores vicarios para lo cual se dotan 10 becas de tres meses con una cuantía de 198,33 euros, cada beca.

	Establecimiento del club de emprendedores
	Los objetivos que se persiguen con el establecimiento de un club de emprendedores son principalmente promover el espíritu emprendedor, crear empresas y fortalecer los existentes a través de la capacitación, asesoramiento, información, formación y fomentar el asociacionismo como medio para alcanzar la competitividad a nivel regional.

Compartir experiencias puede servir de ayuda para solventar las dudas o miedos que muchos beneficiarios puedan tener a la hora de “lanzarse” hacia la idea de constituir su propia empresa.

	Socios participantes
	Los socios responsables de la realización de las acciones que se proponen serán el Patronato Pedro de Ibarra y el Patronato de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Coria. Los socios participantes serán: UGT, CCOO, UPA, COAG, ASAJA, FEAPS, Consejo de la Juventud, FTA, Cámara de Comercio, FEMPEX, ECCA, UEX.

	Lugar de realización
	Radio de influencia de Cáceres, Valle del Aloagón, Comarca Miajadas-Trujillo, Comarca Campo Arañuelo, Radio de influencia de Plasencia (valles). 

	Fechas de realización
	Las acciones formativas se programan en cuatro cursos con una duración de 3 meses cada una de ellas.

	Duración
	Durante todo el proyecto.

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	72
	Hombres
	48


	Título
	APOYO TECNICO A LA CREACIÓN DE EMPRESAS Y ENTIDADES DEL TERCER SECTOR

	Contenido y metodología
	Apoyo integral a la creación de empresas y entidades del tercer sector, por las personas que requieran este servicio. 

	Realizaciones
	Descripción

	Marketing del apoyo a la creación de empresas y entidades del tercer sector.
	Como punto fuerte de desarrollo al inicio del proyecto, es necesario e imprescindible la realización de un plan de marketing orientado a la captación de posibles emprendedores de empresas y entidades del tercer sector.

Para ello, se desarrollará una campaña publicitaria dirigida al colectivo beneficiario del proyecto orientada a la captación de emprendedores en cuatro vertientes diferentes:

· Emprendedores con una idea empresarial clara.

· Emprendedores con iniciativa pero sin idea de lo que quieren hacer.

· Emigrantes que deseen retornar.

· Emprendedores que quieran constituir una entidad del tercer sector.

Campaña se hará en los diferentes medios con los que cuenta nuestra provincia:

· En radio provincial / locales: Se emitirán cuñas publicitarias con una periodicidad semestral y con una duración de un mes,  para la captación de posibles emprendedores.

· Prensa. Inserción de anuncios publicitarios al inicio del proyecto al menos en los periódicos de tirada provincial (Diario Hoy y periódico Extremadura).

· Revistas Locales. Inserción de artículos y anuncios publicitarios como mínimo cada seis meses para difundir los logros que se vayan consiguiendo en el desarrollo del proyecto.

· Folletos / Cartelería. Se realizará una edición de cartelería y folletos con una tirada suficiente como para poder ser difundida a lo largo de todo el proyecto.

	Creación de empresas y entidades del tercer sector.
	El apoyo a la creación de empresas y entidades del tercer sector, se llevará a cabo durante el transcurso del todo el proyecto, no limitándose a prestar apoyo hasta la constitución de la empresa, sino, apoyando y asesorando a los promotores empresariales en todo  lo que necesiten.

El apoyo técnico se inicia en el momento en la que se capta a un futuro emprendedor.

Dos son los elementos que intervienen en la creación de una empresa: la idea y el/los promotor/es. La conjunción de ambos determinará las características, el éxito y el desarrollo de esa empresa.

Las ideas empresariales nacen de la observación de la realidad. Cualquier persona puede darse cuenta de la existencia de necesidades no cubiertas en determinado sector o área geográfica. También se pueden discurrir mejores formas para atender algunas necesidades ya cubiertas. Se pueden dar nuevos usos y utilidades a productos ya existentes. Anticiparse a nuevas modas...  Esto es lo que llamamos oportunidades de negocio: introducir nuevos productos o servicios que, según nuestra estimación, estén siendo demandados por la sociedad, o, en su caso, mejorar la manera en que esos productos o servicios estén ofreciéndose en el mercado. 

La idea de futuro

Antes de empezar a crear la empresa, el emprendedor debe tener una idea lo más completa y concreta de lo que pretende hacer. Lo que significa que antes de crear la empresa, debe haberla imaginado con todo detalle.

El servicio prestará su asesoramiento para definir con claridad:

· El tipo de empresa o negocio que quiere crear

· El mercado al que piensa dirigirse:

· Clientes a los que venderá

· Competidores con los que deberá luchar.

· La gama de productos que ofrecerá:

· Calidades

· Características físicas

· Funcionamiento 

· Aplicaciones

· El servicio que ofrecerá

· La forma de conseguir los productos

· Comprándolos 

· Elaborándolos

· Si opta por elaborarlos, cómo lo hará y qué necesitará para ello:

· Métodos

· Procesos

· Recursos necesarios (humanos, materiales, tecnológicos)

· Organización

· La forma jurídica que adoptará la futura empresa

· Lo que le costará ponerla en marcha. Inversión en inmovilizado y circulante

· Los ingresos que razonablemente espera conseguir

· Los costes de mantenerla en funcionamiento

· Los beneficios durante los próximos cinco años.

Los conocimientos que debe poseer el/la emprendedor/a

La gestión empresarial se ha complicado. El emprendedor necesita tener una sólida base de conocimientos sobre: organización, planificación, dirección, marketing, ventas, costes, mercados, sistemas de producción, idiomas, informática, fiscalidad,... No es necesario que sea un experto en cada una de estas materias, pero debe tener las suficientes nociones de cada una de ellas para poder dialogar, razonar y tomar de cisiones con las personas a las que asigne estas funciones.

Por esta razón deberá mejorar constantemente sus conocimientos mediante cursos monográficos de corta duración, complementándolos con la lectura diaria de temas informativos y formativos sobre su empresa, su sector, sus clientes, nuevos sistemas de dirección y gestión.

Este tema se desarrolla en el apartado de formación que recoge este proyecto.

Cómo trabajar la idea para que se convierta en empresa rentable

Para crear una empresa se aconseja seguir dos procesos diferentes: 

Estudios previos y Plan de creación de la futura empresa.

Estudios Previos

Esta etapa es anterior a la elaboración del plan de creación de la futura empresa, (algunos proyectos quedarán descartados en esta fase).

Durante este periodo se recogen y analizan las diferentes ideas consideradas como oportunidades de negocio para luego elegir la más apropiada, estudiar su viabilidad, sacar conclusiones sobre su probable futuro, sobre los recursos aproximados que se necesitarán y decidir si se sigue adelante o se abandona.

2 Plan de Creación

Se inicia solamente si en la etapa anterior se ha llegado a la conclusión de que una de las ideas es válida, (descartando el resto), que existen claros indicios  de que puede ser rentable y, por lo tanto, vale la pena seguir adelante.

Esta etapa es mucho más profunda que la anterior y exige una elevada dosis de creatividad y decisión.

Para su elaboración se parte de la etapa anterior (estudios previos), que se completa con una información mucho más profunda y contrastada, que casi siempre pone al descubierto aspectos no detectados en la primera etapa, alguno de los cuales puede alterar los planteamientos iniciales e incluso pueden hacer aconsejable en cualquier momento el abandono del proyecto.
El plan de empresa puede definirse como el documento o estudio realizado del proyecto empresarial que se pretende poner en marcha; y que abarcará desde la definición de la idea a desarrollar hasta la forma concreta de llevarla a la práctica. Estableciendo una comparación podemos afirmar que equivale al “curriculum vitae” de una persona pero referido en este caso a un proyecto empresarial.

Pasos a seguir para la realización del Plan de empresa:

1.- Identificación de la Idea:

· Denominación y actividad.

· Aspectos innovadores.

· Utilización de recursos ociosos e infrautilizados.

2.- Plan Comercial:

· Clientes.

· Competencia.

· Promoción y Publicidad.

3.- Plan Económico-Financiero:

· Previsión de Inversiones.

· Financiación.

4.- Previsión de Tesorería. 

· Cobros y Pagos.

5.- Previsión de resultados.

· Ingresos y Gastos.

Se prevé que todos estos estudios y trámites para la puesta en marcha de una empresa pueden alargarse en el tiempo durante 3 meses aproximadamente. 

En general los apoyos prestados por el servicio durante la interacción con las personas emprendedoras serán los siguientes:

Apoyos a la realización del Plan de Empresa:

· Fomento de las capacidades de creatividad y decisión.

· Búsqueda de información más profunda y contrastada, detectando los aspectos necesarios para completar la idea final de proyecto.

· Redacción del proyecto de empresa. Incluirá aspectos como estudio de mercado y análisis del sector, producción, comercialización y marketing, estudio económico financiero o plan de viabilidad. El apoyo se extenderá para cubrir los efectos limitantes típicos para la creación de empresas. 

Otros apoyos:

· Apoyos a la determinación de la forma jurídica de la empresa.

· Apoyo a la formulación del cuadro de financiación.

· Apoyos a los trámites de constitución. (Fiscalidad, formularios legales, libros, registros,...).

· Apoyo a la construcción del equipo. Los tipos de contratación. La organización.

· Seguimiento de gestión de la empresa.

· Apoyo a la transferencia tecnológica al mundo empresarial

· Creación de una plataforma telepática para el apoyo a la comercialización.

· Fomento de la cooperación empresarial.



	Socios participantes
	Los socios responsables de la realización de las acciones que se proponen serán el Patronato Pedro de Ibarra y el Patronato de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Coria. Los socios participantes serán: UGT, CCOO, UPA, COAG, ASAJA, FEAPS, Consejo de la Juventud, FTA, Cámara de Comercio, FEMPEX, ECCA, UEX.

	Lugar de realización
	Radio de influencia de Cáceres, Valle del Aloagón, Comarca Miajadas-Trujillo, Comarca Campo Arañuelo, Radio de influencia de Plasencia (valles). 

	Fechas de realización
	Esta acción se llevará a cabo durante el transcurso del todo el proyecto.

	Duración
	Durante todo el proyecto.

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	72
	Hombres
	48


	Título
	APOYO FINANCIERO A LA CREACIÓN DE EMPRESAS Y ENTIDADES DEL TERCER SISTEMA

	Contenido y metodología
	Se tratará de introducir medidas complementarias a los apoyos del PNAE y de los incentivos regionales de manera que los nuevos empresarios, sobre todo aquellos que comienzan con escasos recursos económicos, puedan superar los efectos limitantes a la creación de empresas.

Entre estos apoyos se desarrollarán en este proyecto:

· Las becas para superar los primeros meses de andadura. 

· Los apoyos financieros relativos a la adquisición de la cartera inicial de clientes.

· Los apoyos derivados de la presencia de instituciones bancarias en la agrupación de desarrollo como socios comprometidos solidariamente en la ejecución del proyecto.



	Realizaciones
	Descripción

	Becas de constitución de empresas o entidades del tercer sector.
	Esta acción se fomenta como medida para solventar las dificultades económicas que se plantean a la hora de constituir una empresa o una entidad del tercer sector, y se apoya principalmente en el hecho de que el emprendedor empresarial o de una entidad del tercer sector debe tener una dedicación exclusiva para llevar a cabo todos las acciones necesarias hasta que la empresa o entidad del tercer sector comienza su andadura.

Como se ha desarrollado en la acción anterior, son muchos los trámites necesarios para poner en funcionamiento una empresa o entidad del tercer sector. Para ello y como medida que solvente esta situación, el proyecto tiene como objetivo la dotación económica a los promotores de las empresas o entidades del tercer sector de becas por un valor de 253,43 euros durante los tres primeros meses (periodo considerado como el tiempo que transcurre desde que se inician los estudios hasta que se pone en marcha la actividad).

El proyecto contempla la creación de 120 empresas o entidades del tercer sector, siendo por tanto de 120 becas la dotación que se llevará a cabo.


	Becas de formación y apoyo al primer contrato.
	La experiencia que desde los patronatos se tiene en cuanto a la demanda de personal con una cualificación profesional por parte de las empresas fundamenta la necesidad de formar a trabajadores que están en situación de desempleo en aquellos sectores empresariales que demandan mano de obra cualificada.

Por ello, se plantea desde este proyecto, la realización de itinerarios formativos para conseguir la cualificación profesional necesaria para que un trabajador sea rentable para una empresa, en los perfiles específicos de aquellas empresas que se constituyan bajo el apoyo del proyecto DOCE.

Si esta formación se realiza en la nueva empresa, se dotará al promotor con una beca de 144,24 euros mensuales durante los dos primeros meses de contrato, considerando este periodo, como el necesario para que el beneficiario obtenga la cualificación precisa para desarrollar su trabajo de forma rentable.

Se prevé la dotación de 120 becas con estas características para la contratación en empresas o entidades del tercer sector.



	Conciliación de la vida familiar y la profesional.
	Como se ha reflejado anteriormente, la dedicación a la creación de empresas y entidades del tercer sector por parte de los promotores necesita de una dedicación exclusiva.

Resulta más difícil cuando el promotor/a tiene a su cargo tareas diarias ineludibles como son el cuidado de ancianos, cuidado de niños, cuidado de la casa, tareas que en la actualidad, llevan a cabo en la mayoría de los casos, mujeres.

Este hecho, puede llegar a frenar la iniciativa que los promotores/as empresariales o de entidades del tercer sector puedan tener.

Para solventar las dificultades añadidas de conciliación familiar se añade a las dotaciones económicas anteriormente mencionadas, la instauración de 60 becas de 120,20 euros mensuales durante los dos primeros meses, que ayuden a cubrir las tareas limitantes que frenen las iniciativas.

Para la concesión de esta ayuda por parte del proyecto DOCE, es necesario realizar un estudio exhaustivo de la situación personal del promotor/a.



	Socios responsables.
	Los socios responsables de la realización de las acciones que se proponen serán el Patronato Pedro de Ibarra y el Patronato de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Coria. Los socios participantes serán: UGT, CCOO, UPA, COAG, ASAJA, FEAPS, Consejo de la Juventud, FTA, Cámara de Comercio, FEMPEX, ECCA, UEX.

	Lugar de realización
	Radio de influencia de Cáceres, Valle del Aloagón, Comarca Miajadas-Trujillo, Comarca Campo Arañuelo, Radio de influencia de Plasencia (valles). 

	Fechas de realización
	Durante todo el proyecto.

	Duración
	Las becas para la constitución de empresas o entidades del tercer sector tendrán una duración de 3 meses, las becas de formación y apoyo al primer contrato así como las de conciliación de la vida familiar y profesional, tendrán una duración de 2 meses.

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	72
	Hombres
	48


	Título
	PROMOCION DIRECTA DE EMPRESAS Y ENTIDADES DEL TERCER SECTOR.

	Contenido y metodología
	Se tratará de fomentar algunas actividades económicas que se sugieren en las estrategias de desarrollo de los territorios participantes y de los análisis efectuados que acompañan a este proyecto.

Entre las empresas y entidades del tercer sector que pueden promoverse se encuentran:

Denominación

Idea del negocio

Empresa de optimización de páginas web

Diseño, renovación de contenidos, intercambio de banners, búsqueda de colaboradores, búsqueda de visitantes y clientes, marketing electrónico, comercio electrónico.

Empresa para la organización y el mantenimiento de servicios comunes de La Raya.

Comunicación, organización de eventos culturales y profesionales, seminarios, jornadas, reservas turísticas, comercialización.

Empresa de servicios a la familia

Servicios de guardería, canguro en el hogar, cuidado de personas con características especiales para facilitar la participación de la mujer en el mundo empresarial. 

Empresa de actividades turísticas 

Turismo deportivo, de aventura, y trabajo de actividades turísticas con colectivos específicos; tercera edad, discapacitados físicos, psíquicos, sensoriales.

Dinamización de asociaciones

Organización formada por muchas asociaciones y otras organizaciones marcadas por sus dificultades para la puesta en marcha de actividades. La organización daría servicio a las asociaciones trabajando en las organización de sus actividades y en la dinamización de la asociación y sus socios.

Recursos humanos para el pequeño comercio

Asociación de apoyo al pequeño comercio ofreciendo dependientes, almacenistas, expositores, administrativos,..., de manera que puedan hacer frente a los cambios del mercado.

Cheque-servicio

Asociación de intermediación del cheque servicio en cada comarca o grupos de comarca con la participación del servicio público de empleo y entidades bancarias.

Oportunidades para el tercer sector

Fundación de análisis sobre el progreso y las oportunidades de las entidades del tercer sector en los territorios participantes.

Centro de formación para el tercer sector

Se encargará de diseñar acciones formativas de calidad entre los trabajadores de entidades del tercer sector. Podrá funcionar a modo de observatorio de necesidades de estas entidades.



	Realizaciones
	Descripción

	Marketing de la actividad
	Como punto fuerte de desarrollo al inicio del proyecto, es necesario e imprescindible la realización de un plan de marketing orientado a la captación de posibles emprendedores de empresas y entidades del tercer sector.

Para ello, se desarrollará una campaña publicitaria dirigida al colectivo beneficiario del proyecto dirigida a la captación de emprendedores para la promoción directa de empresas, previo estudio por parte de los técnicos de la viabilidad de la constitución de las actividades ofertadas.

La promoción se dirigirá a:

· Emprendedores con iniciativa pero sin idea de lo que quieren hacer.

La promoción se hará en los diferentes medios con los que cuenta nuestra provincia:

· En radio provincial / locales: Se emitirán cuñas publicitarias con una periodicidad semestral y con una duración de quince días,  para la captación de posibles emprendedores.

· Prensa. Inserción de anuncios publicitarios al inicio del proyecto al menos en los periódicos de tirada provincial (Diario Hoy y periódico Extremadura).

· Revistas Locales. Inserción de artículos y anuncios publicitarios como mínimo cada seis meses para difundir los logros que se vayan consiguiendo en el desarrollo del proyecto.

· Folletos / Cartelería. Se realizará una edición de cartelería y folletos con una tirada suficiente como para poder ser difundida a lo largo de todo el proyecto.



	Becas de constitución de empresas y entidades del tercer sector.
	Esta acción se fomenta como medida para solventar las dificultades económicas que se plantean a la hora de constituir una empresa o una entidad del tercer sector, y se apoya principalmente en el hecho de que el emprendedor empresarial o de una entidad del tercer sector debe tener una dedicación exclusiva para llevar a cabo todos las acciones necesarias hasta que la empresa o entidad del tercer sector comienza su andadura.

Como se ha desarrollado en la acción anterior, son muchos los trámites necesarios para poner en funcionamiento una empresa o entidad del tercer sector. Para ello y como medida que solvente esta situación, el proyecto tiene como objetivo la dotación económica a los promotores de las empresas o entidades del tercer sector de becas por un valor de 252,43 euros durante los tres primeros meses (periodo considerado como el tiempo que transcurre desde que se inician los estudios hasta que se pone en marcha la actividad).

El proyecto contempla la promoción directa de 10 empresas o entidades del tercer sector, siendo por tanto de 10 becas la dotación que se llevará a cabo.


	Becas de formación y apoyo al primer contrato.
	La experiencia que desde los patronatos se tiene en cuanto a la demanda de personal con una cualificación profesional por parte de las empresas fundamenta la necesidad de formar a trabajadores que están en situación de desempleo en aquellos sectores empresariales que demandan mano de obra cualificada.

Por ello, se plantea desde este proyecto, la realización de itinerarios formativos para conseguir la cualificación profesional necesaria para que un trabajador sea rentable para una empresa, en los perfiles específicos de aquellas empresas que se constituyan bajo el apoyo del proyecto DOCE:

Si esta formación se realiza en la nueva empresa, se dotará al promotor con una beca de 144,24 euros mensuales durante los dos primeros meses de contrato, considerando este periodo, como el necesario para que el beneficiario obtenga la cualificación precisa para desarrollar su trabajo de forma rentable.

Se prevé la dotación de 10 becas con estas características para la contratación en las empresas o entidades del tercer sector.



	Conciliación de la vida familiar y laboral
	Como se ha reflejado anteriormente, la dedicación a la creación de empresas y entidades del tercer sector por parte de los promotores necesita de una dedicación exclusiva.

Resulta más difícil cuando el promotor/a tiene a su cargo tareas diarias ineludibles como son el cuidado de ancianos, cuidado de niños, cuidado de la casa, tareas que en la actualidad, llevan a cabo en la mayoría de los casos, mujeres.

Este hecho, puede llegar a frenar la iniciativa que los promotores/as empresariales o de entidades del tercer sector puedan tener.

Para solventar las dificultades añadidas de conciliación familiar se añade a las dotaciones económicas anteriormente mencionadas, la instauración de 10 becas de 120,20 euros mensuales durante los dos primeros meses, que ayuden a cubrir las tareas limitantes que frenen las iniciativas.

Para la concesión de esta ayuda por parte del proyecto DOCE, es necesario realizar un estudio exhaustivo de la situación personal del promotor/a.



	Viajes de formación
	Como experiencia fundamental para la formación de emprendedores, el proyecto DOCE, considera como parte fundamental de la formación la realización de viajes de familiarización a empresas o entidades del tercer sector de similares características que las que se promuevan, para que los promotores tomen contacto con la realidad, y solventen cualquier tipo de duda que puedan tener sobre la actividad que van a poner en marcha. 

Se propone la realización de 12 viajes de estas características con un coste por beneficiario 300,51 euros.

Así mismo, se promoverá y organizará la asistencia a ferias especializadas como una acción fundamental en el proceso de adquisición de competencias.

Se asegurará la presencia de todos los emprendedores en, al menos una feria, durante el proyecto.



	Socios responsables
	Los socios responsables de la realización de las acciones que se proponen serán el Patronato Pedro de Ibarra y el Patronato de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Coria. Los socios participantes serán: UGT, CCOO, UPA, COAG, ASAJA, FEAPS, Consejo de la Juventud, FTA, Cámara de Comercio, FEMPEX, ECCA, UEX.

	Lugar de realización
	La Raya, Coria (cheque-servicio), La Vera, Valle del Jerte, Las Hurdes, Valle del Ambroz, Villuercas, entorno Monfragüe, Sierra de Gata, Llanos de Cáceres, Sierra de San Pedro e Ibores (sector turístico), Valle del Alagón, Miajadas, Campo Arañuelo (regadíos).

	Fechas de realización
	Durante todo el proyecto.

	Duración
	Las becas para la promoción directa de empresas o entidades del tercer sector tendrán una duración de 3 meses, las becas de formación y apoyo al primer contrato así como las de conciliación de la vida familiar y profesional, tendrán una duración de 2 meses.

La duración de los viajes de formación depende de la localización de empresas o entidades del tercer sector equiparables a las que se promuevan desde el proyecto DOCE. Si se encuentran cercanas se programará visitas de un solo día, si se encuentran muy alejadas se hará un estudio de los días necesarios de estancia para la realización de la visita.

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	6
	Hombres
	4

	Título
	FOMENTO DEL ESPÍRITU DE EMPRESA

	Contenido y metodología
	Se introduce en esta actividad la necesidad de un plan de mejora del dinamismo empresarial de manera que partiendo de un diagnóstico sobre las causas históricas de su posicionamiento actual puedan ofrecerse medidas de acompañamiento para el crecimiento, la creación de nuevas actividades, el acceso a  mercados exteriores, de formación para la comercialización, el cambio cultural y la cooperación.

Las empresas y el comercio de las comarcas rurales presentan características de tamaño, estructura y orientación influenciadas por la historia y el entorno. Con un pasado netamente agrícola, se reflejan las trazas de la crisis social y económica de este sector pero también de la  precariedad del desarrollo industrial. Otros factores como la emigración o el aislamiento, (recuérdese el estado de las carreteras que acceden a las poblaciones hace sólo una década), han contribuido severamente frenando el desarrollo económico. 

El sector servicios ha crecido sobre la base del comercio y de los servicios públicos. Sin embargo, se observa que, correspondiéndose con su historia, el comercio, de fuerte orientación hacia el mercado interior, se presenta con características como las siguientes:

· Empresas de tamaño pequeño, poco competitivas con otras externas.

· Estructura familiar.

· Empresas que atienden a un mercado de proximidad.

· Empresas con poca capacidad de iniciativa.

· Empresas con márgenes de rentabilidad restringidos que no permiten reinversión.

· Escaso conocimiento del mercado exterior y sus posibilidades.

· Reducidos casos de cooperación y agregación empresarial.

· Insuficiencia del tejido empresarial, (normal en un entorno en el que aparecen tensiones debido a la concurrencia en un mercado local, conocido a fuer de pequeño), para el que no aparecen nítidas ni la necesidad ni las posibles ventajas.

Esta descripción se corresponde con empresas cuyo crecimiento se encuentra fuertemente comprometido. De cara a la entrada de empresas de pequeño tamaño o franquicias exteriores presentan una alta fragilidad, al tiempo que su participación en el crecimiento económico del municipio es reducida. En relación con el empleo, la generación de éste, frecuentemente subvencionada, se compensa desfavorablemente por la fragilidad comentada.

Se justifica así la necesidad de estudiar causas y estrategias que permitan intervenir en apoyo del empresariado con los fines de establecer las posibilidades reales de cambio y crecimiento, conocer las medidas a medio y largo plazo que deben ser favorecidas, así como disponer acciones inmediatas que comiencen a sembrar expectativas de cambio.



	Realizaciones
	Descripción

	Estudio de Diagnóstico
	Con la colaboración de la Facultad de Estudios Empresariales y Turismo de la Universidad de Extremadura, tratará de delimitar las causas entre fuentes sociales, históricas, sociológicas y económicas de la Provincia de Cáceres. Su análisis ayudará a comprender cuáles son los horizontes accesibles a medio y largo plazo.



	Descripción de estrategias
	Se señalarán las posibilidades de orientación hacia nuevos sectores, (turismo, nuevos servicios, ...), posibilidades de agregación empresarial, nuevos mercados o creación de núcleos empresariales a través del empresariado más joven.



	Introducción de estrategias en el territorio
	Como la disposición de agentes comerciales que ayuden a las empresas a encontrar mercados y clientes exteriores al municipio, la formación en mercado exterior o el acompañamiento en pequeñas estancias de formación en otros entornos de gran dinamismo empresarial.



	Difusión de la actividad y promoción del espíritu de empresa
	Realización de seminarios con los actores locales de los territorios para explicar los resultados de los estudios realizados y proponer medidas prácticas.

Edición de material de difusión de los resultados de los estudios.

Difusión y promoción de las características del espíritu emprendedor.



	Socios participantes
	Los socios responsables de la realización de las acciones que se proponen serán el Patronato Pedro de Ibarra y el Patronato de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Coria. Los socios participantes serán: UGT, CCOO, UPA, COAG, ASAJA, FEAPS, Consejo de la Juventud, FTA, Cámara de Comercio, FEMPEX, ECCA, UEX.

	Lugar de realización
	Villuercas-Ibores, Sierra de San Pedro, Comarca de Alcántara, Comarcas Centro-sur, Las Hurdes, Sierra de Gata, entorno Monfragüe.

	Fechas de realización
	Estudios y descripción de estrategias: Inicio del proyecto hasta junio de 2003:

Introducción de estrategias y difusión: hasta final de proyecto.

	Duración
	Toda la duración del proyecto

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	Sin objeto
	Hombres
	Sin objeto


	Título
	ACCIONES DE FORMACIÓN

	Contenido y metodología
	La formación profesional supone el entrenamiento para la acción de las personas que se acercan al proyecto. Mediante estas medidas se persigue la transmisión de competencias profesionales para:

· Promover la creación de empleo en aquellas actividades señaladas en los planes de viabilidad empresarial.

· Promover la mejora competencial, incluso en las empresas de nueva creación, compartiendo el tiempo de actividad entre el trabajo y la adquisición de mayores competencias.

· Promover las competencias transversales, adaptables a las necesidades de las pequeñas empresas, tales como habilidades sociales, trabajo en equipo, organización, atención al público, ofimática e idiomas.

· Promover en los jóvenes la adquisición de competencias de la sociedad de la información de manera que puedan ser incorporados a las necesidades de gestión y de soporte de las cooperativas y las pequeñas empresas, sobre las cuales serán realizadas especiales actuaciones de sensibilización y marketing social. 

· Promover las acciones de tutorado para mujeres gestoras de empresas o que vayan a ocupar cargos directivos o de coordinación. La colaboración en esta medida de las empresas asociadas se observa fundamental.

· Promover la práctica profesional en empresas asociadas.

· Promover acciones de tutorado de empresas por otras empresas, sus federaciones y la facultad de ciencias empresariales.



	Realizaciones
	Descripción

	Formación ocupacional para personas en riesgo de exclusión
	Durante la ejecución del proyecto DOCE se pondrán en marcha un total de 12 cursos de formación ocupacional mediante los cuales se cualificará a 10 alumnos en cada uno de los mismos. Los beneficiarios de las acciones formativas serán tanto trabajadores que tengan necesidad de reciclar sus conocimientos como personas en formación inicial que les facilite una incorporación plena al mundo laboral, social y cultural

Estos cursos tendrán una duración de 3 meses cada uno de ellos.

Como objeto de las acciones formativas se seleccionarán los perfiles profesionales relacionados con los sectores profesionales en los que se encuentran las empresas se promocionarán desde el proyecto DOCE, la experiencia acumulada por los organismos socios nos permite anticipar que estos perfiles estarán englobados en los sectores profesionales siguientes:

· Comercio

· Edificación y obras públicas.

· Servicios a la comunidad y a personas.

· Turismo y hostelería.

Por lo tanto, algunos de los cursos que se proponen son:

3 Dependiente de comercio.-

Competencia General.

Acoger, atender y vender directamente al cliente productos que no precisan una manipulación específica aplicando la técnica de ventas adecuada, y efectuando el cierre de la operación mediante el registro y cobro de la misma, y la cumplimentación de la documentación pertinente. Igualmente resuelve y/o canaliza reclamaciones, colabora en el aprovisionamiento del punto de venta y su animación y mantenimiento  operativo.

Unidades de Competencia:

1. "Acoger, atender y vender directamente al cliente".

2. "Colaborar en la gestión de aprovisionamiento del punto de venta".

3. "Colaborar en la animación del punto de venta".

4 Cocinero/a.-

Competencia general:

Elaborar platos incluidos en las ofertas culinarias (menús cortos, etc) según las necesidades y

características de los clientes, teniendo en cuenta los sistemas, procedimientos y normas para lograr los objetivos de rentabilidad y calidad fijados, organizando y desarrollando asimismo las actividades relacionadas con la preparación y puesta a punto de su área de trabajo, los equipos, materiales, herramientas, utensilios, materias primas y productos.

Unidades de competencia:

1. Administrar el aprovisionamiento y controlar consumos

2. Manipular en crudo y conservar toda clase de alimentos.

3. Preparar y presentar elaboraciones básicas y platos elementales

4. Preparar y presentar productos de pastelería y repostería

5. Elaborar y presentar platos para servicios tipo "buffet", "seflservice" o análogos.

6. Preparar y presentar diferentes tipos de platos de la cocina regional, nacional, internacional y

creativa.
Camarero/a de restaurante bar.-

Competencia general:

Realizar la puesta a punto del comedor restaurante y del bar cafetería, y atender y servir a los clientes, cumpliendo las normas establecidas en cada situación y utilizando las técnicas e instrumentos necesarios, con el objetivo de alcanzar el máximo nivel de calidad y rentabilidad.

Unidades de competencia:

1. Realizar el aprovisionamiento y controlar consumos.

2. Asesorar sobre bebidas, prepararlas y presentarlas.

3. Preparar y presentar aperitivos sencillos, canapés, bocadillos y platos combinados.

4. Preparar y realizar las actividades de pre-servicio, servicio y post-servicio en el área de consumo de alimentos y bebidas.

5. Preparar y presentar platos a la vista del cliente.

Auxiliar de ayuda a domicilio.-

Competencia General:

Colaborar en la planificación y coordinación de los casos asistenciales con el equipo de profesionales, identificando las necesidades del asistido, garantizando la cobertura de las mismas en los ámbitos físico, psíquico y social y en aspectos concretos: alimentación, higiene, sanitarios y administrativos.

Unidades de Competencia:

1. "Contribuir al seguimiento de los casos asistenciales con el Trabajador Social y otros profesionales de servicios sociales".

2. "Controlar los hábitos alimenticios del asistido".

3. "Asegurar la higiene personal del asistido".

4. "Realizar la limpieza del hogar".

5. "Atender las necesidades afectivas, físicas y sociales del asistido".

6. "Contribuir a la integración social del asistido".

7. "Gestionar la documentación y el mantenimiento del hogar".

Solador-Alicatador.-

Competencia General:

Revestir suelos y paredes con todo tipo de baldosas, azulejos o plaquetas asentadas con mortero de diferentes características, previa preparación del paramento soporte y bajo el cumplimiento de toda la normativa de seguridad vigente.

Unidades de Competencia:

1. "Organización del trabajo".

2. "Realizar solados con baldosas y plaquetas".

3. "Ejecutar alicatados con piezas cerámicas".

Encofrador.-

Competencia General:

Realizar en obra o en taller encofrados de madera, metálicos o de cualquier otro material, para moldear piezas de hormigón. así como organizar y preparar el tajo y los medios materiales y humanos, recuperar los moldes y materiales utilizados, mediante su desencofrado y mantenimiento, respetando las condiciones de seguridad en el trabajo.

Unidades de Competencia:

1. "Organizar y preparar el tajo, y los equipos, herramientas y materiales".

2. "Realizar y desmontar encofrados para piezas de hormigón".

3. "Montar y deslizar encofrados deslizantes para elementos de hormigón de grandes dimensiones".

Otros cursos a realizar serán en función de la propia dinámica del proyecto, en concreto de que tipología de empresas a quienes de promueve, creándose de esta forma una necesidad en cuanto a recursos humanos.

Decir que se promoverán acciones formativas para los profesionales que formen parte de las empresas pertenecientes al tercer sector, y que como nuevas actividades profesionales habrá que 



	Formación complementaria
	El objetivo es adaptar las competencias de los emprendedores a las nuevas y cambiantes exigencias del mercado y de nuestra sociedad en general. Se realizarán las siguientes actividades:

· 10 seminarios sobre comercio y mercado

· 20 seminarios sobre competencias transversales (igualdad de oportunidades, metodología de la participación, ...)
· 20 seminarios sobre incorporación a la sociedad de la información
 

	Seminarios de formación de tutores aplicada a la empresa
	Para conseguir la mejor calidad posible realizaremos unas sesiones formativas con las personas que asuman esta responsabilidad en las empresas receptoras de alumnos. Se pretende una actualización y especialización de los conocimientos de los profesionales implicados en actividades relacionadas con la mejora del funcionamiento del mercado de trabajo.



	Socios participantes
	Los socios responsables de la realización de las acciones que se proponen serán el Patronato Pedro de Ibarra y el Patronato de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Coria. Los socios participantes serán: UGT, CCOO, UPA, COAG, ASAJA, FEAPS, Consejo de la Juventud, FTA, Cámara de Comercio, FEMPEX, ECCA, UEX.

	Lugar de realización
	Comarca Tajo-Salor, Comarca de Alcántara, miajadas y Sierra de Montánchez, Comarca Jara-Ibores-Villuercas, zonas determinadas de Las Hurdes, Sierra de gata Oriental, entorno Monfragüe –Cuatro Lugares-.

	Fechas de realización
	A lo largo de todo el período.

	Duración
	Durante todo el proyecto

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	450
	Hombres
	252


	Título
	APOYO A LA INSERCIÓN SOCIAL Y LABORAL

	Contenido y metodología
	El proyecto promoverá formas mediante las cuales las personas participen en las organizaciones sociales, en proyectos de voluntariado y de construcción del tejido social. Entre ellas se priorizarán aquellas que desarrollando sus objetivos sean capaces de generar empleo.

Algunas de las medidas particulares serán:

· Las facilidades para la integración de personas desfavorecidas por razón de diferencias culturales, inmigración o largos periodos de inactividad y permanencia en el desempleo.

· Las facilidades para el desarrollo de las ideas, la creatividad y la innovación de las personas en las pequeñas organizaciones como germen de actividades generadoras de empleo y crecimiento.

· El apoyo social a las cargas familiares de los participantes, especialmente las mujeres para las cuales aquellas suponen un efecto limitante de incorporación laboral.

· El apoyo a los proyectos de voluntariado paralelos a actividades generadoras de empleo y desarrollo puestas en marcha desde el tercer sector.

· Creación de un observatorio de salud social.

· Medidas de conocimiento y encuentro intercultural e interracial.

· Introducir medidas de incorporación en perfiles ligados a las nuevas tecnologías o aquellos con una carga importante de tareas de teletrabajo en la que pueden incorporarse especialmente algunos discapacitados físicos participantes en el proyecto.

Experimentación del modelo de “cheque-servicio”

	Realizaciones
	Descripción

	Observatorio de salud social y estudio de exclusión social
	Pretende ser una herramienta a disposición de entidades que trabajen con grupos considerados como excluidos o con riesgo de exclusión social y que la utilicemos para conocer bolsas de marginalidad y su evolución. Los objetivos propuestos son los siguientes:
· Producir un conocimiento científico de la realidad social de nuestra provincia sobre colectivos excluidos o con riesgo de exclusión

· Promover un cambio en las representaciones sociales

· Proponer planes de acción global 

· Servir de referente para las entidades que trabajen con colectivos en riesgo de exclusión social
· Crear un punto de encuentro para las entidades que trabajan con colectivos desfavorecidos


	 Márketing y difusión
	Estrategia encaminada a dinamizar desde las entidades del tercer sector la difusión del DOCE para trabajar desde estas entidades acciones de inserción social y fomentar la inserción laboral mediante la promoción de los servicios ofrecidos desde el tercer sector. 



	Fomento de la contratación en el  tercer sector  mediante prácticas  becadas con compromiso de contratación.
	Durante tres meses 40 personas se estarán formando mediante prácticas en entidades del tercer sector. Las becas partirán de un compromiso de contratación realizado previamente entre la AD, la entidad del tercer sector y el beneficiario, donde se establezcan las condiciones legales de la relación contractual posterior. Las personas receptoras recibirán una beca durante su periodo de prácticas.  (691 euros / mes). Con esta medida se pretende fomentar la contratación de las personas que han participado como beneficiarios directos del proyecto DOCE, así como a las  entidades creadas en el seno del proyecto.



	Fomento de la contratación de colectivos con posibilidades de exclusión mediante prácticas becadas en empresas
	durante tres meses 80 personas se estarán formando mediante prácticas en empresas. Las becas partirán de un compromiso de contratación realizado previamente entre la AD, la empresa y el beneficiario, donde se establezcan las condiciones legales de la relación contractual posterior. Las entidades receptoras recibirán una beca para apoyar la contratación de los participantes.  (691 € / mes). Con esta medida se pretende fomentar la contratación de las personas que han participado como beneficiarios directos del proyecto DOCE, así como a las empresas y entidades creadas en el seno del proyecto.



	Conciliación  de la vida familiar con la vida laboral
	Servicio de apoyo a las cargas familiares para la atención y cuidado de personas dependientes que posibiliten la participación de las personas beneficiarias en medidas de inserción y mantenimiento de empleo, especialmente para las mujeres.



	Experiencia piloto del cheque servicio
	Se trata de una metodología para:

· Ofrecer un marco de oportunidades de primer empleo a jóvenes que acaban de pasar por una acción de formación profesional ocupacional, tipo escuelas taller, plan FIP u otros.

· Ofrecer un marco de legalidad a pequeños trabajos eventuales que puedan realizar estos jóvenes recién cualificados.

· Ofrecer un marco de socialización hacia el autoempleo de las mismas personas mediante su inclusión en una entidad del tercer sistema, gestora de sus empleos y garante de oportunidades de aprendizaje de competencias sociales y de mercado.

Problemáticas que justifican la acción:

· Necesidad domiciliaria de asistencia en trabajos eventuales del tipo:

· Ayuda personal, (cuidado de niños, enfermos, discapacitados o ancianos, asistencia domiciliaria).

· Pequeños trabajos de albañilería.

· Otros perfiles para los cuales no existe suficiente presencia empresarial en el mercado.

· Imposibilidad domiciliaria de realizar contratos de trabajo normalizados para la realización de las tareas requeridas. (No se realizan contratos de tres horas para la asistencia domiciliaria o pequeñas “chapuzas” caseras).

· Nula cobertura de seguridad social para las personas que efectúan este tipo de trabajos.

· Economía sumergida.

Sinopsis:

La implementación del cheque servicio parte de la creación de una entidad del tercer sistema, una asociación, que agrupe a jóvenes que acaban de recibir una cualificación profesional y se encuentran a la espera de su primer empleo.

Esta asociación tiene fines de 

· generar información sobre las obras y servicios, de pequeño tamaño y por tanto no rentables para las empresas, que sus asociados son capaces de ejecutar.

· Generar una información suficiente sobre el método de pago de cheque servicio.

· Ofrecer una difusión suficiente como para ser conocida en los ámbitos familiares de las ciudades.

· Admitir las demandas de obras y servicios de particulares y derivar hacia ellas a miembros de la asociación.

· Gestionar con total transparencia las tarifas y el cobro de obras y servicios.

· Generar documentos de certificación personalizados acerca de las obras o servicios que cada asociado realiza mensualmente.

· Gestionar los seguros de los asociados.

· Gestionar el pago a los asociados.

La asociación debe estar bajo el paraguas de garantías de una entidad de suficiente prestigio que la promueva y que genere confianza en el consumidor. Por ejemplo, el Patronato Pedro de Ibarra de la Diputación de Cáceres. Tiene además sentido por ser el organismo promotor del proyecto DOCE y de la Unidad de Promoción y Desarrollo que coordina el programa de ET,TE y CO de la provincia de Cáceres.

El cheque servicio no es más que un método de pago transparente para pequeñas chapuzas y trabajos de asistencia domiciliaria. Los particulares adquirirían varios cheques (un talonario), tasados de manera que un cheque constituya el pago de una hora de trabajo, (o de manera genérica de una unidad de trabajo), considerando que un cheque es la tarifa mínima y que no son fraccionables. Estos cheques tendrán validez durante un tiempo determinado con el fin de poder contabilizarlos.

Los particulares contactarán con la asociación para la ejecución de un determinado trabajo recibiendo en su domicilio a un trabajador identificado. Terminada la obra o servicio el particular pagará con cheques servicio según la tarifa normalizada.

Mensualmente, el trabajador asociado entregará sus cheques en la sede de la asociación recibiendo a cambio un documento certificador, (una especie de nómina con descuentos para irpf y seguridad). La asociación pagará en efectivo o mediante transferencia el líquido resultante.

Es interesante contar con la colaboración de una entidad bancaria de manera que la adquisición de los talonarios pueda realizarse cómodamente sobre la red de oficinas de esa entidad. Operando sobre una cuenta única se obtendría una gestión transparente del sistema.

Trabajos de los socios en esta actividad.

· Investigación del sistema en sus experimentaciones en otros contextos, aprovechando para ello el proyecto transnacional.

· Investigación sobre su adaptación a las normas y reglamentos laborales.

· Diseño metodológico final.

· Creación de la asociación de jóvenes.

· Puesta en marcha experimental.

· Evaluación y conclusiones.



	Socios participantes
	Los socios responsables de la realización de las acciones que se proponen serán el Patronato Pedro de Ibarra y el Patronato de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Coria. Los socios participantes serán: UGT, CCOO, UPA, COAG, ASAJA, FEAPS, Consejo de la Juventud, FTA, Cámara de Comercio, FEMPEX, ECCA, UEX.

	Lugar de realización
	Observatorio de Salud Social: Caceres

Cheque-servicio: Coria

Conciliación vida familiar-social: zona sur de la Provincia, zonas de regadío.

Colectivos en riesgo de exclusión social: Miajadas-Talayuela, Valle del Alagón.

	Fechas de realización
	A lo largo de todo el período de ejecución.

	Duración
	Todo el proyecto

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	75
	Hombres
	65


	Título
	PROMOCIÓN DEL DIÁLOGO TERRITORIAL

	Contenido y metodología
	Promoción de una dinámica intercomarcal para la cooperación en la creación de empleo y en la potenciación de la economía, a través de la investigación y puesta en marcha de nuevas fórmulas y cauces de diálogo.



	Realizaciones
	Descripción

	Colaboración y coordinación con otros proyectos “equal” en la provincia
	Esta acción pretende establecer cauces de coordinación y colaboración sobre la máxima de “ningún territorio con sobreactuación, ningún territorio sin actuación”. La cobertura territorial de nuestro proyecto puede ofrecer esa garantía.

La colaboración puede aplicarse a:

· Compartición de estudios de exclusión y de diagnóstico.

· Derivación de personas beneficiarias hacia tipos de medidas o de apoyo diferentes o más adecuadas en el resto de proyectos.

· Desarrollo conjunto de actividades o productos cuando se justifique su necesidad o la evidente mejora.

· Difusión de actividades.



	Investigación sobre las posibilidades de diálogo entre los agentes impulsores del desarrollo local


	Teniendo en cuenta que la necesidad de dialogar entre los distintos territorios y agentes es algo aparentemente evidente, pero que en la práctica se da escasamente, se plantea realizar una investigación que nos dé las claves de dicho diálogo y nos impulse al mismo. La investigación comprenderá las siguientes actividades:

A) Estudio de los posibles foros existentes para establecer cauces de diálogo territorial en la Provincia. Estos cauces pueden ser: Grupos de Acción Local y Mancomunidades, a nivel local;  Diputación, FEMPEX, Red Extremeña de Promoción Empresarial e Industrial (POMOREDEX), surgida del II Plan de Industria de la Junta de Extremadura, a niveles provincial y autonómico, Red de Desarrollo Rural de Extremadura, etc.

B) Definición del diálogo territorial. Acuerdo sobre las posibilidades de cooperación en ámbitos diferentes, como por ejemplo:

· Cooperación para la promoción profesional de las personas

· Cooperación en materia de exclusión social.

· Cooperación para el desarrollo local.

· Cooperación empresarial.

· Cooperación para las fuentes de información.

· Cooperación para la ordenación y aprovechamiento sinérgico de los diferentes programas de intervención en los ámbitos anteriores.

C) Análisis de la viabilidad en base a la necesidad real y percibida de establecer este diálogo por los propios implicados en él.



	Establecimiento del diálogo territorial entre los agentes implicados en el desarrollo local.


	Puesta en práctica de las fórmulas de diálogo que hayan resultado viables en la investigación anterior.

Se propone como fórmula inicial, una derivación de la dirección por objetivos, (DPO), según la cual:

· Las entidades implicadas en el diálogo territorial fijan de común acuerdo unos objetivos alcanzables en un periodo de tiempo. (Por su carácter piloto, los objetivos deben fijarse a corto plazo, no más de una anualidad). Los objetivos deben ser evaluables cuantitativa y cualitativamente y responder a una estrategia de fondo.

· Se establecen las responsabilidades sobre los trabajos necesarios para la consecución de los objetivos.

· Se producen reuniones periódicas para evaluar los progresos. Se proponen medidas correctoras.

· Se evalúan los resultados. Se informa de los avances en cuanto a la estrategia de fondo. Se proponen nuevos objetivos. Se reinicia el ciclo.



	Realización y edición de manual de buenas prácticas sobre el diálogo territorial
	Como resultado del proceso anterior y para lograr un impulso en el futuro a las actividades específicas de diálogo territorial, se editará un manual de buenas prácticas con la finalidad de que sea utilizado para su transferencia, a través de la difusión por distintos medios: Comité de Seguimiento y Transferencia, Portal de Net Works, entornos técnicos, etc.



	Socios participantes
	Los socios responsables de la realización de las acciones que se proponen serán el Patronato Pedro de Ibarra y el Patronato de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Coria. Los socios participantes serán: UGT, CCOO, Consejo de la Juventud, Cámara de Comercio, FEMPEX.

	Lugar de realización
	Territorio del proyecto

	Fechas de realización
	Septiembre de 2002 a junio de 2004.

	Duración
	Todo el proyecto.

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	75
	Hombres
	65


	Título
	DISPOSITIVOS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

	Contenido y metodología
	Promoción de la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de actuación del programa, tanto en las entidades socias como en las entidades beneficiarias y colaboradoras, a través de acciones de concienciación, formación y control de los mecanismos introducidos en las propias realizaciones del  programa.

	Realizaciones
	Descripción

	Programación de módulos formativos para concienciación sobre la igualdad de oportunidades
	El equipo técnico realizará, con la colaboración de las Secretarías de la Mujer de los sindicatos socios de la Agrupación DOCE, la programación de módulos formativos sobre igualdad de oportunidades, que serán utilizados en las distintas actividades de formación dirigidas tanto a los beneficiarios como a la propia agrupación. También se ofrecerán a los socios de la agrupación para que sean introducidos en las actividades formativas que éstos lleven a cabo.

Estos módulos tendrán distinta duración según el uso al que vayan dirigidos.



	Edición de material de difusión para sensibilización hacia la igualdad de oportunidades
	Se editarán distintos materiales de divulgación de la conciencia hacia la igualdad de oportunidades, con el objetivo de contribuir al cambio de cultura en la sociedad en general, a través de la colaboración de las entidades socias y empresas colaboradoras o beneficiarias.



	Control de mecanismos de igualdad de oportunidades
	La Agrupación, en sus órganos competentes, a través del trabajo de los socios, definirá una serie de indicadores destinados a verificar el cumplimiento de los mecanismos, establecidos en el programa, de igualdad de oportunidades (medidas de conciliación de la vida laboral-social- familiar, paridad en órganos de decisión y participación, etc.) y realizará periódicamente una evaluación de estos indicadores, habilitando mecanismos de corrección para la mejora de los resultados. Esta revisión de indicadores se realizará trimestralmente, con objeto de poder corregir deficiencias.


	Socios participantes
	Los socios responsables de la realización de las acciones que se proponen serán el Patronato Pedro de Ibarra y el Patronato de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Coria. Los socios participantes serán: UGT, CCOO.

	Lugar de realización
	En todo el territorio del proyecto.

	Fechas de realización
	Durante todo el período de ejecución.

	Duración
	Todo el proyecto

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	
	Hombres
	


	Título
	CAPACITACIÓN DE LA AGRUPACIÓN DE DESARROLLO

	Contenido y metodología
	Establecimiento de las funciones de decisión, ejecución y comunicación, mediante la creación y funcionamiento de la estructura orgánica de la Agrupación de Desarrollo.



	Realizaciones
	Descripción

	Sesiones de trabajo de los órganos de la agrupación y  funcionamiento de los mecanismos de gestión, control de calidad  y comunicación internos.
	Se pondrán en marcha los mecanismos de gestión, control de calidad y comunicación, que aparecen en el Reglamento de Funcionamiento Interno, a través de los siguientes órganos:

Comité Director: formado por los representantes legales de las instituciones socias.

Comité Ejecutivo: funciona mientras no se reúne el Comité Director y está formado por los miembros del equipo técnico.

Comisiones: se crearán comisiones de trabajo a la medida de las necesidades.

Estos órganos realizarán sus funciones conforme a lo establecido en dicho Reglamento, entre las que se encuentra también la evaluación continua, a través de indicadores, y la corrección de las desviaciones que puedan producirse respecto a los objetivos del programa, ejerciéndose así un control de calidad interno.  

	Creación y funcionamiento de portal de comunicación a través de internet (net works)


	El equipo técnico creará una Plataforma web que sirva de punto de encuentro y de trabajo para técnicos y socios de la Asociación de Desarrollo, de herramienta de promoción de beneficiarios, tanto individuos como empresas. Esta plataforma servirá para facilitar la cooperación empresarial. Se utilizará también como soporte informativo y herramienta de formación.

Se pretende crear, a través de esta plataforma, una red (net works) a la que puedan incorporarse entidades y/o personas interesadas en materia de creación de empleo, con vistas a que en el futuro, al final del programa pueda haberse desarrollado alguna perspectiva (nuevos proyectos, líneas de cooperación, etc.)

La gestión y mantenimiento de esta plataforma será realizada por el equipo técnico, con la implicación directa de los socios de la Agrupación.



	Seminarios de formación de la agrupación
	Se realizarán una serie de seminarios destinados a los miembros de la Agrupación, con objetivos formativos, unos, de concienciación, otros, y de acompañamiento y transferencia de la propia ejecución, otros. Así se organizarán seminarios sobre:

· Trabajo en grupo mediante uso y manejo de nuevas tecnologías, 

· promoción y métodos de igualdad de oportunidades, 

resultados y métodos.

	Socios participantes
	Todos los socios

	Lugar de realización
	Territorio del proyecto

	Fechas de realización
	Todo el proyecto

	Duración
	Todo el proyecto

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	-
	Hombres
	-


	Título
	MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL EXTERNO

	Contenido y metodología
	Establecimiento de los  procedimientos de seguimiento interno, de la actividad y transferencia de resultados del programa, así como de control externo (evaluación,) que asegure la labor de evaluación continua interna que realiza la propia agrupación.

Los métodos de evaluación permitirán conocer el estado de avance de las actividades propuestas por la Agrupación de Desarrollo, la eficacia de las mismas y la satisfacción de las personas y entidades participantes. Permite obtener un control de calidad que valore la efectiva orientación hacia las dificultades de las personas en relación con el mercado de trabajo y ante sus posibilidades de autoempleo.

Los métodos y herramientas se utilizarán de manera continua asegurando que se dispone de datos sobre el contexto, sobre el progreso y sobre los resultados, estableciendo los registros sobre los cuales puede verificarse posteriormente un seguimiento recomendado.

Los métodos propuestos son los siguientes:

· Formulario de recopilación de datos.

· Técnicas de grupo.

· Comité de expertos.

· Histograma.

Para el control de calidad se utilizará además:

· Diagrama de Pareto.

· Gráfico de control midiendo diagnosis, ajustes y conformación de mejoras.

· Control de registros.



	Realizaciones
	Descripción

	Mecanismos de control interno
	El cuerpo técnico del proyecto junto con los socios de la agrupación valorarán periódicamente los resultados de evaluación continua de las actividades sobre indicadores del tipo:

· Los indicadores de resultado, normalmente cuantitativos, se utilizarán para medir los objetivos concretos.

· Los indicadores de proceso, cualitativos o cuantitativos, valoran los procesos, siendo estos el conjunto de métodos y enfoques innovadores provocados por el diseño de la iniciativa Equal.

Los indicadores utilizados son los que se expresan en las tablas siguientes:

Indicadores de resultado:

Actividad

Indicador

Apoyo técnico a la creación de empresas

Número de acciones de apoyo técnico.

Número de empresas creadas.

Número de empleos creados en las empresas.

Apoyo financiero a la creación de empresas

Cantidad de becas ofertadas. 

Apoyos a cartera de clientes y comercialización.

Apoyos efectuados por entidades bancarias.

Promoción directa de empresas

Número de empresas surgidas de estrategias de desarrollo

Número de empleos creados en las empresas

Apoyo técnico a la promoción de entidades del tercer sector

Número de acciones de apoyo técnico.

Número de entidades creadas.

Número de empleos creados en las entidades.

Apoyo financiero a la promoción de entidades del tercer sector

Cantidad de becas ofertadas. 

Apoyos a cartera de clientes y comercialización.

Apoyos efectuados por entidades bancarias.

Promoción directa de entidades del tercer sector

Número de entidades surgidas de estrategias de desarrollo

Número de empleos creados en las entidades

Búsqueda y formación de emprendedores/as.

Número de personas emprendedoras captadas.

Número de personas formadas como emprendedoras.

Número de seminarios organizados.

Número de participantes en los seminarios.

Grado de satisfacción de los participantes en los seminarios.

Formación

Número de acciones de formación.

Número de participantes.

Rentabilidad ante el mercado de trabajo de la formación.

Grado de adquisición de competencias.

Grado de satisfacción de los participantes en las acciones formativas.

Apoyo a la inserción social

Número de acciones de apoyo.

Rentabilidad de la acción ante las entidades sociales.

Apoyo a la inserción laboral

Número de acciones de apoyo.

Rentabilidad ante el mercado laboral.

Promoción del diálogo territorial

Número de jornadas de trabajo.

Tipología de participantes.

Número de iniciativas de cooperación.

Número de iniciativas generadoras de empleo.

Generación de actividades económicas.

Generación de entidades del tercer sector.

Generación de nuevas vías para el diálogo territorial.

Generación de empleo.

Difusión de actividades

Número de accesos a la web de la agrupación por actividades.

Edición y difusión de material impreso.

Difusión de memorias y métodos.

Difusión de útiles multimedia.

Participantes en los Seminarios.

Difusión del diálogo territorial.

Transferencia de resultados

Número de iniciativas tratadas para la transferencia.

Número de iniciativas valoradas positivamente para la transferencia.

Número de demandas de transferencia de otros entornos.

Indicadores de proceso:

Actividad

Indicador

Agrupación de Desarrollo

Compromiso de los socios con la gestión del proyecto.

La agrupación estudia y decide el proyecto y sus actividades.

Se asegura la formación e información de los socios.

Se asegura la implicación y la asunción de responsabilidad de los socios.

Grado de interés de la información contenida en el sitio web.

Número de accesos al sitio web por apartado.

Evidencias de uso del correo electrónico por todos los socios.

Apreciación de la relación directa de los responsables institucionales y técnicos.

Ritmo de la actualización de la información interna.

Acuerdo de Cooperación Transnacional

Satisfacción con los resultados en la cooperación transnacional. 

Número y tipología de entidades y agrupaciones con las que se realizan actividades de benchmarking.

Resultados de las actividades de benchmarking.

Tipología y resultados de las estancias transnacionales.

Tipología y resultados de los seminarios transnacionales

Satisfacción de los participantes en las actividades transnacionales.

Igualdad de oportunidades

Reducción de las disparidades en la participación de las mujeres y los hombres en los escenarios en los que se desarrolla el proyecto: de responsabilidad, de decisión, en las actividades o en el acceso al empleo.

Aumento del número de empresas o instituciones que ponen en

marcha políticas de igualdad de oportunidades.

Igualdad de acceso a las oportunidades del proyecto.

Disminución de desequilibrios entre hombres y mujeres en las empresas o instituciones participantes o beneficiarias de ayudas financieras.

Mejora profesional de mujeres con cargas familiares.

Número de mujeres que acceden al mercado de trabajo con nuevas cualificaciones profesionales. 

Cambio de conducta en las entidades y personas beneficiarias con respecto a la igualdad de oportunidades en las relaciones sociales y laborales.

Número de empresas creadas y gestionadas por mujeres receptoras de ayudas técnicas y financieras del proyecto.

Información externa

Grado de comprensión de las actividades del proyecto por los actores territoriales.

Grado de información de los potenciales beneficiarios sobre las oportunidades del proyecto.

Eficacia de los diversos medios de información externa.

Formación

Competencias profesionales adquiridas.

Grado de autonomía, responsabilidad e iniciativa en la profesión.

Grado de interés y aceptación de la acción formativa.

Grado de aceptación de los útiles pedagógicos.

Actitudes laborales.

Apoyo a la inserción laboral

Capacidad de las personas beneficiarias para su contratación en empresas colaboradoras.

Capacidad para la creación de empresas de economía social.

Gestión Técnica del proyecto

Satisfacción de los socios con los apoyos y tareas de los equipos técnicos

Grado de satisfacción de la coordinación de actividades.

Grado de satisfacción de las actividades transnacionales.

Gestión Administrativa

Evidencias de la gestión de recursos humanos.

Evidencias de la gestión del presupuesto.

Evidencias de la gestión de registros.

Difusión de actividades

Grado de interés de la información contenida en el sitio web.

Número de accesos al sitio web por apartado.

Evidencias de uso del correo electrónico hacia los beneficiarios y otras entidades externas.

Número y tipología de foros y seminarios.

Grado de aceptación de foros y seminarios.

Edición de material de difusión.

Grado de penetración y aceptación del material de difusión.

Grado de cumplimiento del plan de difusión.

Transferencia de resultados

Evidencias de las actuaciones de la Comisión de Seguimiento y Transferencia.

Realización de intercambios de información con otros comités similares en el ámbito de Equal. Evidencia de resultados.

Control de calidad

Evidencias de todos los registros sobre las actuaciones técnicas y administrativas del proyecto.

Evidencia de la participación de los socios de la agrupación.

Evidencia de la participación de los beneficiarios finales en la ejecución del proyecto.

Evidencias del cumplimiento de los objetivos y calendario del Acuerdo de Agrupación de Desarrollo.

Evidencias del cumplimiento de los objetivos y calendario del Acuerdo de Cooperación Transnacional.

Control de la satisfacción de los beneficiarios finales.

Control de la satisfacción de los socios de la Agrupación de Desarrollo y de los socios transnacionales.

Evidencias de liderazgo por los responsables institucionales y técnicos de la Agrupación de Desarrollo.

Evidencias de resultados clave para la sociedad en relación con los objetivos de la iniciativa comunitaria.



	Creación y trabajo del comité de seguimiento y transferencia
	Se creará este comité conforme a la propuesta de la Agrupación, que apunta la siguiente composición:

Junta de Extremadura: (Dirección General de Promoción Empresarial, Dirección General de Comercio, Dirección General de Empleo)

UAFSE 

Universidad de Extremadura

FEMPEX

Consejo Regional de la Formación Profesional

Un miembro de la Agrupación DOCE – uno de los dos Patronatos- como Secretaría de este comité.

La función de este comité será visualizar la metodología y logros del programa para, después, poder transferirlos a las políticas que se llevan a cabo en los distintos niveles, desde el local al europeo. Entre las funciones para facilitar la transferencia se encuentran:

· Realizar un seguimiento especial de las acciones que han sido marcadas como innovadoras o complementarias a las políticas generales en el proyecto.

· Analizar los indicadores de realización en estas medidas.

· Proponer planes de mejora, ajustes y correcciones.

· Redactar informes sobre las medidas generalizables incorporando planes de transferencia.

· Canalizar la transferencia final de las medidas seleccionadas.

· Realizar un catálogo de las medidas analizadas, su evaluación e informe crítico, sus posibilidades reales de transferencia, sus elementos favorecedores y los elementos limitantes.



	Control externo
	Se realizará, al principio de la acción 2, una redacción del Pliego de Condiciones Técnicas para la realización de una evaluación externa final, destinada a medir la consecución de resultados del programa en cuanto a metodología y objetivos conseguidos. 

Se contratará a una consultora externa, al final del período de ejecución, para la realización de la evaluación.

El control externo se realizará sobre los indicadores de control de calidad descritos en los cuadros anteriores. Realizándose sobre los estándares de la EFQM, (ver gráfico), se realizará por una consultora especializada en este tipo de evaluación.




	Socios participantes
	Todos los socios

	Lugar de realización
	Territorio de actuación del proyecto

	Fechas de realización
	Mecanismos de control interno: Todo el proyecto

Comisión de seguimiento y transferencia: dos reuniones anuales.

Control externo: Todo el proyecto

	Duración
	Todo el proyecto

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	Sin objeto
	Hombres
	Sin objeto


	Título
	5 DIFUSIÓN

	Contenido y metodología
	Realización del plan general de difusión del programa, a través de  distintos medios  de comunicación y actividades presenciales.

	Realizaciones
	Descripción

	Realización de actividades de difusión
	Teniendo en cuenta las actividades programadas en el proyecto DOCE se estima que las personas o entidades destinatarias del plan de difusión las siguientes:

· Personas para las cuales los apoyos del proyecto puedan poner en valor su capacidad emprendedora.

· Personas para las cuales los apoyos del proyecto puedan poner en valor su capacidad asociativa.

· Empresas cuyas opciones de crecimietno puedan ser aprovechables con fines de generación de empleo y de promoción del espíritu de empresa en el territorio

· Instituciones sin ánimo de lucro para las cuales el proyecto pueda suponer un apoyo de crecimiento o de cambio estratégico.

· Personas en riesgo de exclusión.

· Organizaciones representantes de las personas objetivo de este proyecto.

· Instituciones educativas, de formación y de intervención en el desarrollo rural y en la intervención con personas desfavorecidas.

· Empresas para las cuales los programas de acción positiva puedan suponer un cambio en su estrategia de recursos humanos y de competitividad en el mercado.

· Servicios públicos de empleo.

· Sindicatos y representantes de trabajadores de empresas y servicios públicos a través de su presencia en la Agrupación de Desarrollo.

· Organismos de la administración interesados, por sus propias competencias, en el desarrollo de este proyecto.

La Agrupación proveerá a estos destinatarios y a cuantos interesados hubiere del suficiente material promocional editado, (folletos, materiales multimedia, carteles o tarjetas), así como informes y resúmenes, necesarios para la correcta comprensión del proyecto y de sus objetivos.

Este plan tiene las siguientes partes:

1. Selección de personas, instituciones, organizaciones o entidades de entre los tipos mencionados anteriormente y que serán el objeto del plan de difusión continua. Teniendo en cuenta que se pretende una amplia difusión y crítica la selección dará lugar a una gran lista de destinatarios. Es preciso contar con respuestas positivas a la iniciativa de difusión con el fin de realizar acciones concretas de difusión.

2. Presentación de proyecto, plan de difusión y objetivos a los destinatarios seleccionados.

3. Elección del canal de difusión operativo con cada destinatario. Incluirá siempre la utilización del sitio web, (herramientas de listas y noticias), y del correo electrónico.

4. Análisis periódico de los indicadores y redacción de informes para su transmisión.

5. Recepción de respuestas y análisis.

6. Evaluación del proceso e informe de resultados a los destinatarios.

La difusión final de resultados se realiza hacia los destinatarios señalados y hacia nuevos destinatarios externos mediante publicidad de las acciones de difusión. 



	Socios participantes
	Todos los socios

	Lugar de realización
	Territorio del proyecto

	Fechas de realización
	Todo el proyecto

	Duración
	Todo el proyecto

	Personas beneficiarias
	Mujeres
	-
	Hombres
	-





PRESUPUESTOS



	PRESUPUESTOS.

	
	ACCIÓN 2
	 Coste  
	 Año 2002 
	Año 2003
	Año 2004

	1
	ASISTENCIA A FAVOR DE LAS PERSONAS
	
	
	
	

	1.1.
	Orientación, asesoramiento y búsqueda de empleo
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	1.2.
	Formación de desempleados/as
	     308.546     
	              89.993     
	            154.273     
	         64.281     

	1.3.
	Formación de personas ocupadas
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	1.4.
	Formación y prácticas laborales
	289.928     
	              84.562     
	            144.964     
	         60.402     

	1.5.
	Ayudas a la generación de actividad
	98.446     
	              28.713     
	              49.223     
	         20.510     

	1.6.
	Itinerarios integrados de inserción
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	2
	ESTRUCTURAS Y SISTEMAS
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	2.1.
	Formación de formadores/as, personal y agentes especializados.
	9.015     
	                2.629     
	                4.508     
	           1.878     

	2.2.
	Servicios integrados de asesoramiento y acompañamiento
	           373.842     
	            109.037     
	            186.921     
	         77.884     

	2.3.
	Modernización y mejora de los servicios de empleo.
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	2.4.
	Mejora y actualización de los programas de formación
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	2.5.
	Mejora de los sistemas de anticipación a los cambios y funcionamiento del mercado de trabajo
	             69.261     
	              20.201     
	              34.630     
	         14.429     

	3
	MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	3.1.
	Servicios a los beneficiarios/as y a personas dependientes
	             52.889     
	              15.426     
	              26.445     
	         11.019     

	3.2.
	Acompañamiento sociopedagógico / Tutorías
	50.545     
	              14.742     
	              25.273     
	         10.530     

	3.3.
	Sensibilización y difusión de las actuaciones
	5.382     
	                1.570     
	                2.691     
	           1.121     

	4
	GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	4.1.
	Coordinación técnica
	  161.931     
	              47.230     
	              80.965     
	         33.736     

	4.2.
	Gestión administrativa
	  148.570     
	              43.333     
	              74.285     
	         30.952     

	4.3.
	Seguimiento y evaluación
	  13.463     
	                3.927     
	                6.731     
	           2.805     

	4.4.
	Control financiero
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	4.5.
	Estudios y publicidad de los proyectos
	   29.800     
	                8.692     
	              14.900     
	           6.208     

	5
	AMPLIACIÓN DE LA ELEGIBILIDAD
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	5.1.
	Apoyo a creación de servicios.
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	5.2.
	Incentivos a la creación de empresas e instrumentos financieros de apoyo
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	5.3.
	Adquisición de equipamientos y apoyo a la inversión para el desarrollo de la sociedad de la información
	             19.833     
	                5.785     
	                9.917     
	           4.132     

	5.4.
	Eliminación de barreras arquitectónicas y de comunicación que posibilite el acceso en condiciones de igualdad
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	5.5.
	Potenciación de elementos culturales y medioambientales.
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	6
	TRANSNACIONALIDAD
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	6.1.
	Intercambio de información y experiencias
	41.539     
	              12.116     
	              20.770     
	           8.654     

	6.2.
	Intercambio de alumnado / profesorado / personal técnico
	52.661     
	              15.359     
	              26.331     
	         10.971     

	6.3.
	Intercambio o adopción de nuevos enfoques
	69.188     
	              20.180     
	              34.594     
	         14.414     

	6.4.
	Desarrollo paralelo y enfoques innovadores
	20.171     
	                5.883     
	              10.086     
	           4.202     

	6.5.
	Desarrollo conjunto de metodologías y materiales
	
	                        -     
	                        -     
	                  -     

	
	Total 
	1.815.010     
	            529.378     
	            907.505     
	       378.127     

	
	Reserva Acción 3
	18.176     
	
	
	

	
	TOTAL PROYECTO
	1.833.186     
	
	
	


	Presupuesto por tipo de gasto para la Acción 2:
	unidad
	Nº
	Valor ud. pta
	 Idem euro
	Valor parcial pta
	Valor parcial euro                    

	Equipo técnico
	
	
	
	
	
	
	

	Coordinación - animación
	Salario + cargas sociales de coordinador
	mes
	24
	               490.000     
	         2.945     
	                 11.760.000     
	                70.679     

	Coordinación - animación
	Salario + cargas sociales de coordinador admvo
	mes
	24
	               490.000     
	         2.945     
	                 11.760.000     
	                70.679     

	Equipo multiprofesional
	Salario + cargas sociales de siete técnicos/as 
	mes
	174
	               335.000     
	         2.013     
	                 58.290.000     
	               350.330     

	Equipo multiprofesional
	Salario + cargas sociales de dos auxiliares
	mes
	48
	               270.000     
	         1.623     
	                 12.960.000     
	                77.891     

	Equipamiento
	Mobiliario y equipo ofimático
	P.A.
	3
	            1.100.000     
	         6.611     
	                   3.300.000     
	                19.833     

	Suministros
	Agua, electricidad, servicios comunes y del municipio
	mes
	24
	               100.000     
	           601     
	                   2.400.000     
	                14.424     

	Transportes de técnicos 
	Estimación 300 viajes 180 km por viaje.
	km
	54000
	                      28     
	          0,17     
	                   1.512.000     
	                  9.087     

	Gastos generales
	Partida semestral de otros materiales y gastos generales
	P.A.
	4
	               600.000     
	         3.606     
	                   2.400.000     
	                14.424     

	Comunicaciones
	Partida alzada mensual de telefonía, internet, correo y mensajería
	mes
	24
	               120.000     
	           721     
	                   2.880.000     
	                17.309     

	Total equipo técnico:
	
	
	
	
	
	                107.262.000     
	               644.658     

	
	
	
	
	
	
	
	

	Acuerdo de Cooperación Transnacional
	
	
	
	
	
	
	

	Equipo multiprofesional
	Salario + cargas sociales un coordinador transnacional
	mes
	30
	               383.728     
	         2.306     
	                 11.511.831     
	                69.188     

	Gastos generales
	Materiales y medios.
	P.A.
	1
	            1.497.474     
	         9.000     
	                   1.497.474     
	                  9.000     

	Cooperación transnacional, reuniones técnicas.
	Viaje, alojamiento y manutención.
	persona/desplz.
	16
	               116.173     
	           698     
	                   1.858.765     
	                11.171     

	Cooperación transnacional, estancias de formación.
	Viaje, alojamiento y manutención. Estancia media 8 días.
	persona/desplz.
	44
	               199.138     
	         1.197     
	                   8.762.053     
	                52.661     

	Cooperación transnacional, seminarios y jornadas.
	Gastos de organización, materiales e invitaciones
	persona/desplz.
	40
	               172.788     
	         1.038     
	                   6.911.508     
	                41.539     

	
	
	
	
	
	
	                 30.541.631     
	               183.559     

	Apoyo técnico a la creación de empresas y e3s
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                 13.407.750     
	                80.582     

	Marketing
	Edición de material de difusión y anuncios en los medios
	P.A.
	1
	            1.000.000     
	         6.010     
	                   1.000.000     
	                  6.010     

	
	
	
	
	
	
	                 14.407.750     
	                86.592     

	Apoyo financiero a creación de empresas y e3s
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                 13.407.750     
	                80.582     

	Becas de constitución de empresas o entidades 
	120 becas x 42000 ptas mensuales 3 meses
	mes
	360
	                42.000     
	           252     
	                 15.120.000     
	                90.873     

	Becas de formación y apoyo al primer contrato
	120 becas x 24000 ptas mensuales 2 meses
	mes
	240
	                24.000     
	           144     
	                   5.760.000     
	                34.618     

	Conciliación vida familiar y profesional
	60 becas x 20000 ptas mensuales 2 meses
	mes
	120
	                20.000     
	           120     
	                   2.400.000     
	                14.424     

	
	
	
	
	
	
	                 36.687.750     
	               220.498     

	Promoción directa de empresas y e3s
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                 13.407.750     
	                80.582     

	Marketing
	Edición de material de difusión y anuncios en los medios
	P.A.
	1
	               150.000     
	           902     
	                      150.000     
	                     902     

	Becas de constitución de empresas o entidades 
	10 becas x 42000 ptas mensuales 3 meses
	mes
	30
	                42.000     
	           252     
	                   1.260.000     
	                  7.573     

	Becas de formación y apoyo al primer contrato
	10 becas x 24000 ptas mensuales 2 meses
	mes
	20
	                24.000     
	           144     
	                      480.000     
	                  2.885     

	Conciliación vida familiar y profesional
	10 becas x 20000 ptas mensuales 2 meses
	mes
	20
	                20.000     
	           120     
	                      400.000     
	                  2.404     

	Viajes de formación
	12 viajes x 50000 ptas
	viaje/persona
	12
	                50.000     
	           301     
	                      600.000     
	                  3.606     

	
	
	
	
	
	
	                 16.297.750     
	                97.951     

	Promoción de emprendedores/as, (club)
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	Formación y seminarios de captación
	
	
	
	
	                 13.407.750     
	                80.582     

	Formación de emprendedoras y emprendedores.
	Becas de 10 alumnos/as, en cuatro cursos de tres meses.
	mes
	144
	                33.000     
	           198     
	                   4.752.000     
	                28.560     

	Formación en tutorado
	Becas de 40 alumnos, tres meses.
	mes
	120
	                33.000     
	           198     
	                   3.960.000     
	                23.800     

	Formación en tutorado
	Seguros e idemnización tutor
	forfait
	40
	               103.000     
	           619     
	                   4.120.000     
	                24.762     

	Tutorado de empresas
	Gastos de viajes, sesiones y material
	P.A.
	30
	               130.000     
	           781     
	                   3.900.000     
	                23.439     

	Establecimiento de tutores vicarios
	Becas de 10 tutores en acciones de tres meses.
	mes
	10
	                33.000     
	           198     
	                      330.000     
	                  1.983     

	
	
	
	
	
	
	                 30.469.750     
	               183.127     

	Fomento del espíritu de empresa
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                 13.407.750     
	                80.582     

	Estudio de diagnóstico
	Trabajo de los socios
	jornada
	60
	                16.638     
	           100     
	                      998.280     
	                  6.000     

	Descripción de estrategias de crecimiento empresarial
	Trabajo de los socios
	jornada
	60
	                16.638     
	           100     
	                      998.280     
	                  6.000     

	Introducción de las estrategias en el territorio
	Seminarios y jornadas
	P.A.
	20
	               100.000     
	           601     
	                   2.000.000     
	                12.020     

	Fomento del espíritu de empresa
	Márketing 
	P.A.
	1
	               150.000     
	           902     
	                      150.000     
	                     902     

	
	
	
	
	
	
	                 17.554.310     
	               105.504     

	Acciones de formación
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                 13.407.750     
	                80.582     

	Cursos de formación ocupacional a personas riesgexcl
	Becas de 10 alumnos/as, en doce cursos de tres meses.
	mes
	360
	                33.000     
	           198     
	                 11.880.000     
	                71.400     

	Cursos de formación ocupacional a personas riesgexcl
	Formadores
	mes
	36
	               335.000     
	         2.013     
	                 12.060.000     
	                72.482     

	Seminarios sobre comercio y mercado
	10 seminarios de cuarenta horas
	seminario
	10
	369570
	         2.221     
	                   3.695.700     
	                22.212     

	Seminarios sobre competencias transversales
	20 seminarios de cuarenta horas
	seminario
	20
	369570
	         2.221     
	                   7.391.400     
	                44.423     

	Seminarios sobre incorporación a la soc. información
	20 seminarios de dieciseis horas
	seminario
	20
	153104
	           920     
	                   3.062.080     
	                18.403     

	Formación de técnicos y formadores
	Apoyos s/50000 ptas anuales 9 personas
	curso
	18
	                50.000     
	           301     
	                      900.000     
	                  5.409     

	Materiales diversos de los cursos y transportes
	Estimación general
	P.A.
	1
	            6.496.632     
	       39.046     
	                   6.496.632     
	                39.046     

	Seguros de las personas beneficiarias de los cursos
	Estimación general
	P.A.
	1
	            2.000.000     
	       12.020     
	                   2.000.000     
	                12.020     

	
	
	
	
	
	
	                 60.893.562     
	               365.978     

	Acciones de inserción
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                 13.407.750     
	                80.582     

	Observatorio de salud social y estudio de exclusión
	Trabajo de los socios
	jornada
	60
	                16.638     
	           100     
	                      998.280     
	                  6.000     

	Observatorio de salud social
	Medios, programación web y 6 reuniones de trabajo
	P.A.
	1
	               460.000     
	         2.765     
	                      460.000     
	                  2.765     

	Marketing y difusión
	Contratación en e3s
	P.A.
	1
	               200.000     
	         1.202     
	                      200.000     
	                  1.202     

	Apoyo a la inserción laboral social
	Becas de prácticas de 3 meses en e3s
	mes
	120
	               115.000     
	           691     
	                 13.800.000     
	                82.940     

	Ayudas a la creación de empleo
	Becas de prácticas de 3 meses en empresas
	mes
	240
	               115.000     
	           691     
	                 27.600.000     
	               165.879     

	Estudio y experimentación del cheque servicio
	Trabajo de los socios
	jornada
	30
	                16.638     
	           100     
	                      499.140     
	                  3.000     

	Estudio y experimentación del cheque servicio
	Medios, programación web y 4 reuniones de trabajo
	P.A.
	1
	               590.000     
	         3.546     
	                      590.000     
	                  3.546     

	Conciliación vida familiar y profesional y ayuda discapacitados
	100 becas x 20000 ptas mensuales 3 meses
	mes
	300
	                20.000     
	           120     
	                   6.000.000     
	                36.061     

	
	
	
	
	
	
	                 63.555.170     
	               381.974     

	Diálogo territorial
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                   2.681.550     
	                16.116     

	Promoción del diálogo territorial
	Sesiones de trabajo
	P.A.
	14
	                60.000     
	           361     
	                      840.000     
	                  5.049     

	Promoción del diálogo territorial
	Trabajo de los socios
	jornada
	60
	                16.638     
	           100     
	                      998.280     
	                  6.000     

	Promoción del diálogo territorial
	Materiales y medios, edición de conclusiones
	P.A.
	1
	               700.000     
	         4.207     
	                      700.000     
	                  4.207     

	
	
	
	
	
	
	                   5.219.830     
	                31.372     

	Agrupación de Desarrollo, Capacitación
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                   2.681.550     
	                16.116     

	Reuniones de trabajo y de decisión
	Trabajo de los socios
	jornada
	475
	                16.638     
	           100     
	                   7.903.050     
	                47.498     

	Seminarios de formación
	Medios y formadores
	seminario
	8
	75000
	           451     
	                      600.000     
	                  3.606     

	Reuniones de trabajo y de decisión
	Gastos de las reuniones y medios
	P.A.
	20
	               100.000     
	           601     
	                   2.000.000     
	                12.020     

	
	
	
	
	
	
	                 13.184.600     
	                79.241     

	Igualdad de oportunidades
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                   2.681.550     
	                16.116     

	Promoción de la igualdad de oportunidades
	Material de difusión sobre igualdad de oportunidades
	P.A.
	1
	               230.000     
	         1.382     
	                      230.000     
	                  1.382     

	Control de igualdad de oportunidades
	Trabajo de los socios
	jornada
	40
	                16.638     
	           100     
	                      665.520     
	                  4.000     

	
	
	
	
	
	
	                   3.577.070     
	                21.499     

	Mecanismos de seguimiento y control externo
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                   2.681.550     
	                16.116     

	Control de calidad
	Control externo
	P.A.
	1
	            2.000.000     
	       12.020     
	                   2.000.000     
	                12.020     

	Comité de seguimiento y transferencia
	Sesiones de trabajo
	P.A.
	4
	                60.000     
	           361     
	                      240.000     
	                  1.442     

	
	
	
	
	
	
	                   4.921.550     
	                29.579     

	Difusión
	
	
	
	
	
	
	

	salarios de técnicos (v. Equipo técnico)
	
	
	
	
	
	                   2.681.550     
	                16.116     

	Plan general de difusión.
	Seminarios, anuncios, material y otros.
	P.A.
	1
	            2.000.000     
	       12.020     
	                   2.000.000     
	                12.020     

	
	
	
	
	
	
	                   4.681.550     
	                28.137     

	Total Acción 2:
	
	
	
	
	
	     301.992.273     
	            1.815.010     

	
	
	
	
	
	
	
	                         -     

	Total Acción 3:
	
	
	
	
	
	     3.024.213     
	                18.176     

	Total Proyecto
	
	
	
	
	
	     311.943.356     
	   1.874.817     

	Total jornadas de trabajo técnico de entidades asociadas
	785

	Socio
	Nº jornadas
	Valor euro
	Total

	UGT
	65
	         100     
	                  6.500     

	CCOO
	65
	         100     
	                  6.500     

	UPA
	65
	         100     
	                  6.500     

	COAG
	65
	         100     
	                  6.500     

	ASAJA
	65
	         100     
	                  6.500     

	FEAPS
	65
	         100     
	                  6.500     

	CONSEJO DE LA JUVENTUD
	66
	         100     
	                  6.600     

	FTA
	66
	         100     
	                  6.600     

	CAMARA DE COMERCIO
	66
	         100     
	                  6.600     

	FEMPEX
	66
	         100     
	                  6.600     

	ECCA
	65
	         100     
	                  6.500     

	FACULTAD DE EMPRESARIALES
	66
	         100     
	                  6.600     

	TOTALES
	785
	         100     
	                78.500     


	Cuadro de cofinanciación del proyecto DOCE
	
	
	

	Entidades
	Acción 1
	Acción 2 + 3
	Total proyecto

	Patronato Pedro de Ibarra
	                     8.867     
	                 390.469     
	                 399.336     

	Patronato de Formación y Empleo
	                     1.041     
	                   45.830     
	                   46.870     

	UGT-Extremadura
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Extremadura (UPA)
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	Comisiones Obreras de Extremadura. (CCOO)
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX)
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	Federación de Trabajadores Autónomos de Cáceres (F.T.A.)
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	Federación de Asociaciones Personas Con retraso Mental de Extremadura (FEAPS)
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	COAG Extremadura
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	ASAJA. Cáceres
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	Fundación ECCA.
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	Consejo de la Juventud de Extremadura
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	UEX- Facultad de Estudios Empresariales y Turismo de Extremadura
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cáceres
	                          42     
	                     1.833     
	                     1.875     

	Fondo Social Europeo
	                   31.223     
	              1.374.890     
	              1.406.113     

	Totales
	           41.631     
	       1.833.186     
	       1.874.817     
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